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PROCESO CAS Nº 008-2021-GRSM-DRE/U.E.306-UGEL RIOJA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
CONVOCATORIA A PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - REGIMEN D.L. N°1057 (CAS) PARA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES Y ACCIONES PEDAGÓGICAS 
DEL MINEDU EN LOS GOBIERNOS REGIONALES Y UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL DE RIOJA EN EL AÑO 2021 

 
I. GENERALIDADES: 

 
1.1. Objeto de la convocatoria:  

 
Orientar la oportuna Implementación de la jornada escolar completa en las 
instituciones educativas públicas de nivel secundario de educación básica regular. 
 

1.2. Dependencia solicitante: 
  
Oficina de Operaciones  
 

1.3. Dependencia encargada de realizar el proceso: 
 
 Oficina de Operaciones de la Unidad de Gestión Educativa Local, a través del Área 

de Recursos Humanos. 
 
1.4. Puestos de trabajo 

 
A. Programa Presupuestal 0090 

 

PUESTOS DE TRABAJO 
DEPENDENCIA 

QUE REALIZA EL 
PROCESO 

Formador Tutor del Nivel Primaria - Multigrado UGEL 

Profesional de Tecnología Medica para CEBE UGEL 

Personal de Mantenimiento UGEL 

Coordinador (a) de Innovación y soporte Tecnológico UGEL 

 
1.5. Base Legal: 

 
 Constitución Política del Perú. 
 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
 Ley N° 28044, Ley General de Educación. 
 Ley N°30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento. 
 Ley N° 26771, Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de 

nombramiento y contratación de personal en el Sector Publico, en casos de 
parentesco. 

 Ley N°27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisa de Ofertas Laborales. 
 Ley N°31084, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021. 
 Decreto Legislativo N°1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios. 
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 Decreto de Urgencia N°139-2020 - Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en el marco de la emergencia Sanitaria por la COVID-
19, así como medidas en materia presupuestaria que impulsen a coadyuvar el 
Gasto Publico. 

 Decreto Supremo N°075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N°1057, que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios. 

 Decreto Supremo N°011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N°28044, Ley General de Educación. 

 Decreto Supremo N°040-2017-PCM, que aprueba el Reglamento General de la 
Ley N°30057, Ley del 

 Servicio Civil. 
 Decreto Supremo N°003-2018-TR, que establece disposiciones para el registro y 

difusión de las ofertas laborales del Estado. 
 Decreto Supremo N°004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 Resolución de Presidencia Ejecutiva N°107-2011-SERVIR/PE, que aprueba el 

“Modelo de Convocatoria para la contratación administrativa de servicios” 
 Resolución de Presidencia Ejecutiva N°264-2017-SERVIR/PE, que formaliza la 

aprobación de la “Directiva que regula el funcionamiento del Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles”. 

 Resolución de Presidencia Ejecutiva N°312-2017-SERVIR/PE, que formaliza la 
aprobación de la Directiva N°004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de 
Puesto – MPP” 

 Resolución de Presidencia Ejecutiva N°313-2017-SERVIR/PE, que aprueba la 
“Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades 
públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley N°30057, Ley del Servicio Civil”. 

 Resolución de Presidencia Ejecutiva N°000077-2020-SERVIR-PE, que aprueba la 
“Guía operativa para la gestión de recursos humanos durante la emergencia 
sanitaria por el COVID-19”. 

 Resolución Viceministerial N° 009-2021-MINEDU, que aprueba el documento 
normativo denominado “Disposiciones para el fortalecimiento de la gestión 
administrativa e institucional en las Unidades de Gestión Educativa Local, a través 
de la contratación, prórroga o renovación de personal bajo el régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicios”. Las normas mencionadas incluyen sus 
normas modificatorias, complementarias, conexas o aquellas que las sustituyan. 

 Resolución Ministerial N°043-2021-MINEDU que aprueba las Disposiciones para 
la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de 
Educación en los Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 
2021. 

 Decreto de Urgencia Nº 034-2021 que establece medidas para el otorgamiento de 
la “Prestación económica de protección social de emergencia ante la pandemia del 
coronavirus CIVID-19” y del “Subsidio por incapacidad temporal para pacientes 
diagnosticados con COVID-19” 

 OFICIO MULTIPLE Nº 00044-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, acerca de la 
contratación de personal bajo el régimen del Decreto legislativo Nº 1057, en el 
marco de la segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
Nº 034-2021. 

 OFICIO MULTIPLE Nº 015-2021-GRSM/DRE/DO-RR.HH, de fecha 14 de abril del 
2021, precisiones para convocatoria CAS. 

 OFICIO MULTIPLE Nº 021-2021-GRSM/DRE/DO, de fecha 07 de setiembre del 
2021, remite cronograma para convocatoria CAS. 
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II. PUESTOS DE TRABAJO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN: 

 
2.1. Programa Presupuestal 0090 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUESTOS DE 
TRABAJO 

PLAZAS 
(PEAS) 

DEPENDENCIA 
QUE REALIZA 
EL PROCESO 

II.EE 

Formador Tutor del Nivel 
Primaria - Multigrado 

01 UGEL UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL RIOJA 

Profesional de 
Tecnología Médica para 

CEBE 
01 UGEL 00003 

Personal de 
Mantenimiento 

01 UGEL 00622 

Coordinador (a) de 
innovación y soporte 

Tecnológico 
04 UGEL 

MARCELINO CHAVEZ VILLAVERDE 

00903 SAN JUAN BAUTISTA 

AUGUSTO SALAZAR BONDY 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL RIOJA 
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III. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES ESENCIALES DE LOS PUESTOS: 
 
3.1. FORMADOR TUTOR DEL NIVEL PRIMARIA – MULTIGRADO 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO  

 
Órgano o Unidad Orgánica: 

 

Nombre del puesto: 

Dependencia Jerárquica Lineal:

Formador Tutor del Nivel Primaria - Multigrado 

 
 

Director (a) de Gestión Pedagógica y/o Jefe (a) del Área de Gestión Pedagógica, según corresponda. 

Fuente de Financiamiento: RROO RDR Otros Especificar:      

 
 

Programa Presupuestal: 

Actividad: 

Intervención: 

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 
 

5005632. Formación en servicio a docente de educación básica regular 
 

 

Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos 

portátiles 
 

 
MISIÓN DEL PUESTO  

 

Fortalecer las competencias profesionales de los docentes usuarios de las tabletas referidas a la planificación, conducción, evaluación y 

competencia digital a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los 

estudiantes. 

 
FUNCIONES DEL PUESTO  

 

Planificar y organizar la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos 

electrónicos portátiles, atendiendo a las características y necesidades individuales y colectivas de los docentes -para el desarrollo de las 

competencias priorizadas a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los 

estudiantes-; y, el contexto de la institución y/o red educativa en la que labora. 

Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles 

a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en el uso pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles, promoviendo la 

reflexión y autoreflexión del docente a nivel individual y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que incida favorablemente 

en el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes. 

Coordinar con los equipos técnicos de las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo del Programa de 

fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre los 

logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarrollo de las 

competencias profesionales priorizadas. 

Evaluar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para la mejora de su práctica pedagógica considerando las 

competencias profesionales priorizadas en el Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos 

electrónicos portátiles. 

Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias  

de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando las herramientas y/o aplicativos que habilite para ello el Minedu, 

la UGEL y/o DRE/GRE. 

Coordinar, en corresponsabilidad con las IGED, con los docentes y directores de las IIEE a su cargo para la articulación entre escuela, 

familia y comunidad, en el marco de la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de 

dispositivos electrónicos portátiles. 

Otras funciones relacionadas a la misión del puesto y asignadas por la jefatura inmediata, en el marco de lo establecido por la Resolución 

Viceministerial Nº 014-2021-MINEDU y la normativa aplicable. 

 
 

COORDINACIONES PRINCIPALES  

 
Coordinaciones Internas 

Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda. 

 
Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, Redes Educativas 

y/u otros. 

X 

Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda. 



 FORMACIÓN ACADÉMICA  

 

 

 

x 

Conocimiento de las políticas educativas nacionales, regionales y locales, con énfasis en las políticas de atención educativa  

para población en el ámbito rural. 
Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director, 
Currículo 

Nacional de la Educación Básica, otros. 

Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año escolar y normativa específica del nivel primario. 

Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría y/ o 

acompañamiento). 

Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales. 

Conocimiento del Modelo de Servicio Educativo Intercultural y sus formas de atención. 

Manejo de herramientas tecnológicas en entornos virtuales: aplicativos para favorecer experiencias de aprendizajes, 

herramientas para    la comunicación y generación de redes y para el trabajo colaborativo. 

1. Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referidos a: competencia digital y/o educación a distancia y/o tutoría  

virtual  y/o gestión de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas y/o recur sos 

digitales y/u  otros relacionados, que se hayan realizado en los últimos cinco (05) años. 

2. Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referido a: evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o 

currículo  nacional y/o pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se haya realizado en los últimos cinco (05) años. 

 

   
 

 
 
 

 
Primaria 

Incompl 

eta 

Compl 

eta 

 
Egresado 

 

 
Bachiller 

 
Si No 

 

 
Secundaria 

Título/Licenciat 

ura 

 

Técnica Básica (1 o 2 

años) 

 
Maestría 

 
Si No 

 

Técnica Superior (3 o 

4 años) 

 
Egresado 

 
Titulado 

 

Universitario / 

Superior Pedagógica 

 
Doctorado 

 
 

Egresado 

 
 
 
 
 

Titulado 

 CONOCIMIENTOS  

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :  
 

 

B) Cursos y/o diplomados requeridos y sustentados con documentos.  

Nota: Cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.  
 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

  

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura? 

 
OFIMÁTICA 

Nivel de Dominio 

No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos (Word; 

Open Office, Write, etc.) 

 
x 

  

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.) 

 
x 

  

Programa de presentaciones 

(Power Point, Prezi , etc.) 

 
x 

  

 
(Otros) 

 
x 

   

 

 
IDIOMAS 

Nivel de Dominio 

No aplica Básico Intermedio Avanzado 

Inglés x 
   

…... 
    

…... 
    

Observaciones.- 

 

 

 

 

No aplica 

 
X 

 
X 

 

 
No aplica 

 
¿Requiere Habilitación 

Profesional? 

 

 
Profesor/Licenciado en 

Educación Primaria. 



 EXPERIENCIA  

 

 

x 

Mínimo cinco (05) años lectivos de experiencia acumulada en el Sector Educación. 

Mínimo tres (03) años lectivos de experiencia como docente de aula en el nivel de educación primaria, ya sea en 
IIEE pública o privada. 

No aplica. 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Deseable: 

1. Un (01) año de experiencia como docente de aula en IIEE rurales y/o multigrado del ámbito regional al que 
postula. 

2. Experiencia en procesos de formación a distancia y/o educación a distancia. 

3. Experiencia como capacitador y/o acompañante pedagógico y/o mentor y/o tutor y/o docente de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior Pedagógica y/o Educación Superior Tecnológica públicos y/o privados y/o 

docente de Universidades públicas y/o privadas y/o Especialista de Educación. 

4.  

 

 Experiencia General  
 

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

 Experiencia Específica  

 
A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 

 
B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público: 

 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica) 
 

 
Practicante 

Profesional 

 
Auxiliar o 

Asistente 

 

Analista 

 

Especialista 

Supervisor 

/         

Coordinado 

 
Jefe de Área 

o Dpto. 

Gerent 

e o 

Directo

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

 
 

 NACIONALIDAD  
 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI No
 

Anote el sustento: 

 

 
 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

Lugar de prestación del servicio: 
Dirección Regional de Educación ... o Gerencia Regional de Educación … o Unidad 

de Gestión Educativa Local ..., según corresponda. 

 

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde su suscripción hasta el 31 de diciembre 2021.. 

 

Remuneración mensual: 

S/ 4,000.00 (cuatro mil y 00/100 soles) mensuales. 

Incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al 

trabajador. 

 
 
 
 
 

 
Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales. 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N° 

29988, N° 30794 y Nº 30901. 

- No tener desempeño laboral desfavorable como docente o acompañante 

pedagógico u otro cargo, en los últimos 3 años. 

- Atender a docentes de otro tipo de IIEE (EIB y/o Polidocente) de ser necesario en 

el ámbito de la DRE/GRE o UGEL, según corresponda. 

- Contar con dispositivos electrónicos con conectividad a internet para el desarrollo 

de sus funciones. 

- Tener disponibilidad para viajar al interior de la región a la que postula. 

 

Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de conflictos. 

No aplica 



 

 

 
3.2. TECNOLOGÍA MÉDICA PARA CEBE 
 

IDENTIFICACION  DEL PUESTO 

 
 

Órgano o Unidad Orgánica:              Centro de Educación Básica Especial 

Nombre del puesto: 

 
Dependencia Jerárquica Lineal: 

Profesional de Tecnología Médica para CEBE 

 
Director (a) del CEBE

 
 

Fuente de Financiamiento:                     X      RROO                           RDR                              Otros               Especificar: 

 
 

Programa Presupuestal: 0106 Inclusión

 
Actividad:                                             5005877 

 

Intervención: Centros de Educación Básica Especial

 
MISIÓN DEL PUESTO 

 
Contribuir a garantizar el desarrollo integral de los estudiantes con discapacidad severa y multidiscapacidad,  que asisten a los servicios 

de los Centros de Educación Básica Especial, a través de acciones pertinentes de atención a distancia o semipresencial,  mediante la 

estrategia "Aprendo en Casa", entre otros; que favorezcan el desarrollo de sus competencias  según las características  y necesidades 

educativas especiales,  proyectadas o a considerar en el plan de orientación individual – POI. 

 
FUNCIONES DEL PUESTO 

 
Participar en la elaboración, ejecución, implementación  y evaluación de los documentos de gestión del CEBE para orientar en el marco 

de la estrategia Aprendo en Casa, a las familias y,  complementar  la practica pedagógica docente para fortalecer el servicio educativo 

que ofrece. 

Participar en la evaluación psicopedagógica  de los estudiantes del CEBE así como la elaboración del informe psicopedagógico,  el plan 

de orientación individual y material gráfico o videos necesario como parte de la propuesta del equipo de profesionales docentes y No 

docentes. 

Participar en forma colegiada con docentes y no docentes del CEBE en el fortalecimiento  de competencias profesionales para brindar 

un servicio educativo de calidad, mediante accesos tecnológicos de comunicación vía virtual. 

Fortalecer  el  trabajo  de  psicomotricidad   y  autovalimiento   de  los  estudiantes  con  discapacidad   severa  y  multidiscapacidad   que 

contribuyan  a una mejor calidad de vida, orientando  y fortaleciendo  a las familias en un lenguaje  amigable a través de la estrategia 

"Aprendo en Casa". 

Capacitar y orientar a las familias sobre el desarrollo psicomotor  y el desarrollo de la autonomía e independencia  de los estudiantes 

con discapacidad  severa y multidiscapacidad  y comprometer  su participación  permanente  en el proceso de formación integral de sus 

hijos(as), haciendo uso de la Tecnología para acceder virtualmente a los hogares. 

Informar a las familias sobre el desarrollo psicomotor y el desarrollo de la autonomía e independencia de sus hijos(as) y comprometer 

su participación permanente en el proceso de formación integral. 

Participar en la evaluación formativa y elaboración de informes de los estudiantes atendidos en el marco de la estrategia "Aprendo en 

Casa", con las evidencias correspondientes. 

Otras actividades inherentes a sus funciones que le asigne la/el Directora (or) del CEBE. 

COORDINACIONES  PRINCIPALES 

 

Coordinaciones  Internas 
 

Áreas del Centro de Educación Básica Especial 

 
Coordinaciones  Externas 

 
Organizaciones que realizan actividades con personas en condición de discapacidad.



 

 

 Nivel de Dominio 

IDIOMA 

S 

 

No aplica 
 

Básico Intermedio Avanzado 

 
Inglés 

 
x 

   

 
……. 

    

 
……. 

    

Observaciones.- 

 

x 

A) Nivel Educativo                                       
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 

 

C)¿Se requiere Colegiatura?

Incompl 

eta 

Comple 

ta                                   
Egresado                                                                                                                                       Si                        No

 

Tecnólogo médico en el 

área de Terapia Fïsica y
Primaria 

 

 
Secundaria 

Bachiller 

 
 
x  

Título/Licenci 

atura 

Rehabilitación o Terapia 

Ocupacional 

 
¿Requiere Habilitación 

Profesional?

Técnica Básica (1 

o 2 años) 
 

 
Técnica Superior (3 o 

4 años) 

 

Maestría                                                                                                                               x    Si                        No 
 

No aplica 
 
Egresado                          Titulado

 

x       Universitario x                               Doctorado 

 

 
Egresado                          Titulado 

 

 
No aplica

 

 
CONOCIMIENTOS 

 
A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) : 

 

 
Competencias ocupacionales para la atención de personas en condición de discapacidad. Trabajo con familias. Desarrollo evolutivo. 

 
 

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 
 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas 
 

 
 

No aplica 
 
 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

 
 Nivel de Dominio 
 

OFIMÁTICA 
No 

aplica 
Básico Intermedio 

 

Avanzado 

Procesador    de   textos 

(Word; Open Office, Write, 

etc.) 

  
x 

  

Hojas    de   cálculo    (Excel, 

OpenCalc,  etc.) 

  
x 

  

Programa     de 

presentaciones  (Power 

Point, Prezi , etc.) 

  
x 

  

(Otros) x    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Experiencia General 

 

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 
 

01 año como tecnólogo médico 

 
Experiencia Específica 

 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 
 

09 meses de experiencia en el trabajo con personas con discapacidad. 
 

 
B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público: 

 

No aplica 

 
 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica) 

Practicante 

Profesional 

Auxiliar o 

Asistente 

 

Analista                       Especialista                          
Supervisor  / 

Coordinador 

Jefe de Área o 

Dpto. 

Gerente o 

Director

 
* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

 

Experiencia en Terapia física y rehabilitación o Terapia ocupacional 

 
 

NACIONALIDAD 
 

 

¿Se requiere nacionalidad peruana?                                                           SI             x             No 

 
Anote el sustento:         No aplica 

 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

 
Comunicación oral, cooperación, iniciativa, empatía y trabajo en equipo. 

 
 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

Lugar de prestación del servicio: 
 

Centro de Educación Básica Especial 

 

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde su suscripción hasta el 31 de diciembre 2021. 

 

Remuneración mensual: 
S/ 2,000.00 (Dos Mil y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador. 

 

 
 
Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales. 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 30794 

y Nº 30901. 



 

 

Contribuir a brindar un mejor servicio educativo a través del mantenimiento y limpieza permanente de los espacios de la IE, ambientes 

de aprendizaje, equipos y materiales educativos. 

3.3. PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

 
IDENTIFICACION  DEL PUESTO 

 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa 

 

Nombre del puesto: Personal de Mantenimiento 

Dependencia Jerárquica Lineal: Director (a) de la Institución Educativa 

 

Fuente de Financiamiento: RROO RDR Otros Especificar:       

 
 

 
Programa Presupuestal: 0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica 

Regular. 

Actividad: 5005629 

 MISIÓN DELPUESTO  

 

 FUNCIONES DELPUESTO  

 
Realizar permanentemente actividades de limpieza, desinfección y mantenimiento, cuidando la organización de los materiales y equipos de 

la IE. 

Informar al Coordinador Administrativo y de recursos educativos sobre las condiciones de instalaciones, mobiliario y equipos de la IIEE. 

Garantizar el mantenimiento y limpieza del local escolar, ambientes de aprendizaje, oficinas, servicios higiénicos, equipos y materiales 

educativos. 

Apoyar al desarrollo de actividades escolares especiales, en aspectos de logística e instalaciones varias. 

Custodiar los materiales de mantenimiento y limpieza a su cargo 

Realizar labores de conserjería y seguridad orientando el ingreso y salida de las personas, así como de equipos, materiales, y/o vehículos 

de la institución. 

Otras actividades inherentes a sus funciones que designe el Órgano Directivo de la Institución Educativa. 

 

 
 COORDINACIONESPRINCIPALES  

 
Coordinaciones Internas 

Unidades o áreas de la Institución Educativa 

 

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local. 

 
Intervención: 

 
Jornada Escolar Completa - JEC 

 



 

 

OFIMÁTICA No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 

(W ord;  Open Office, 

W rite, etc.) 

 
x 

   

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.) 

 
x 

   

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

 
x 

   

(Otros) x    

 

IDIOMAS No aplica Básico Intermedio Avanzado 

 
Inglés 

 
x 

   

 
……. 

    

 
……. 

    

Observaciones.- 

 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 

el puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura? 

 
¿Requiere Habilitación 

Profesional? 

Desempeño eficaz en el trabajo en beneficio de los estudiantes y la comunidad educativa. 

Manejo organizado de los insumos y recursos de mantenimiento. 

Manejo eficiente de procedimientos, técnicas, insumos y herramientas de mantenimiento. 

Conocimientos sobre normatividad JEC: RM 451-2014–MINEDU, NT de implementación del modelo JEC vigente. 

No aplica. 

 

 FORMACION ACADEMICA  

 

 

 
 
 
 

Primaria 

 

 
Secundaria 

 

 
Técnica Básica 

(1 o 2 años) 

 
 

Técnica 

Superior (3 o 4 

años) 

 

Universitario 

Incom 

pleta 

Comp 

leta 

 
Egresado 

 

 

Bachiller 

 
 

Título/Licenci 

atura 

 

 
Maestría 

 
 

 
Egresado 

 
 

Doctorado 

Egresado 

 
No 

 
 

 

 
No 

 
 
 

Titulado 

 
 
 
 

 
Titulado 

 

 CONOCIMIENTOS  

 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :  

 

 

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.  

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas 

 

 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 
 

  Nivel de Dominio    Nivel de Dominio  

 

 
No aplica 

 

 
No aplica 

x 

 
 
 

No aplica 

 

Si x 

 

 

Si x 

 



 

 

01 año. 

06 meses en mantenimiento o limpieza. 

No aplica. 

 

 EXPERIENCIA  

 
 Experiencia General  

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 
 

    Experiencia Específica  

 
A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 

 

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público: 

 
C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica) 

 

 
Practicante 

Profesional 

 
Auxiliar o 

Asistente 

 

Analista 

 

Especialista 

 
Supervisor / 

Coordinador 

 
Jefe de Área o 

Dpto. 

Gerente 

o 

Director 

 
 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

 

 NACIONALIDAD  

 
¿Se requiere nacionalidad peruana? 

 

 
Anote el sustento: 

 

 
 HABILIDADES O COMPETENCIAS  

Orden, Iniciativa, Comprobación de objetos, Atención. 

 
 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

Lugar de prestación del servicio: Institución Educativa 

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde su suscripción hasta el 31 de diciembre 2021. 

Remuneración mensual: 
S/ 1,150.00 (Mil Ciento Cincuenta y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
 
 

 
Otras condiciones esenciales del contrato: 

 
-Jornada laboral máxima de 48 horas semanales. 

-No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

-No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

-No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

 

 

 

 

 

 

 
No aplica 

SI x No 

 



 

 

Unidades o áreas de la Institución Educativa 

Coordinaciones Internas 

3.4. COORDINADOR (A) DE INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO 
 

    IDENTIFICACION DEL PUESTO  

 
Órgano o Unidad Orgánica: 

 

Nombre del puesto: Coordinador de Innovación y Soporte Tecnológico 

Dependencia Jerárquica Lineal: Director (a) de la Institución Educativa 

 

 

Fuente de Financiamiento: RROO RDR Especificar: 

 
 

Programa Presupuestal: 0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Actividad: 5005629 

Intervención: Jornada Escolar Completa - JEC 

 MISIÓN DEL PUESTO  

FUNCIONES DEL PUESTO  
 

Realizar las actividades correspondientes al uso de los recursos tecnológicos, entre ellas la alfabetización digital y el uso de aplicativos informáticos u otras herramientas 

que apoyen al desarrollo de la educación. 

Orientar a los docentes de las diferentes áreas curriculares, en la incorporación de las TIC a las sesiones de aprendizaje. 

Dar a conocer a la comunidad educativa sobre los recursos tecnológicos con los que cuenta la I.E, promoviendo su uso y cuidad o de manera eficiente. 

Participar en reuniones con los docentes de aulas de innovación (si lo hubiera), coordinadores pedagógicos y de tutoría, para promover la integración de las TIC en las 

sesiones de aprendizaje. 

Coordinar con los docentes de las diferentes áreas el cronograma del uso de las aulas de innovación y de los recursos tecnológicos con los que cuenten la institución 

educativa. 

Verificar las condiciones técnicas de los equipos y el uso de los mismos por parte de los estudiantes. 

Participar en actividades (capacitaciones, reuniones de trabajo, talleres y pasantías) relacionada a las TIC, previa coordinación con la dirección de la institución 

educativa, el mismo que son programadas por el MINEDU, DRE, UGEL y otras entidades. 

Supervisar las instalaciones y velar por el mantenimiento de los equipos informáticos y de comunicación, asegurando el correcto funcionamiento, sistema eléctrico, 

sistema de pozo a tierra, sistema pararrayos, sistema de alarmas y red de datos u otros que se requieran. 

Realizar soporte técnico a las acciones, que desarrolla el MINEDU, en online y/o offline para las II.EE. JEC y realizar la administración, configuración, despliegue, recojo de 

resultados, sincronización de los resultados y gestión de los reportes. 

 

Atender los reportes de información solicitados por la Dirección de Secundaria del MINEDU, de manera pertinente. 

Reportar el estado y el cronograma de uso de los recursos tecnológicos al Director de la IE, con la finalidad de mantener un mecanismo de supervisión de los mismos. 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los recursos tecnológicos TIC, equipos informáticos y de comunicación y actualización de aplicaciones (en caso se 

requiera), garantizando la capacidad y operatividad de los recursos tecnológicos de la I.E. 

Elaborar procedimientos y formatos que permitan gestionar el estado y uso de los recursos tecnológicos, los mismos que se deben reportar al Director para su 

administración y control. 

Velar por la seguridad de las aulas TIC, así como, por la seguridad informática de los recursos tecnológicos 

Garantizar el uso adecuado del acceso a internet, utilizando mecanismos de seguridad que permite el acceso sólo a páginas de uso educativo, las páginas no 

permitidas se deben bloquear. 

Administrar, configurar y brindar soporte al servidor y los servicios implementados, tales como DNS, DHCP, filtro de contenido, entre otros 

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el Órgano de Dirección de la Institución Educativa 

 
COORDINACIONES PRINCIPALES  

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local. 

Coordinaciones Externas 

Otros 

Brindar soporte a los directivos, coordinadoras o coordinadores y docentes en la ejecución de actividades pedagógicas integra das a las TIC, mediante la asistencia técnica, 

brindando alfabetización digital a los docentes y promoviendo el uso eficiente de los recursos educativos, equipos tecnológicos y ambientes de aprendizaje, de manera 

presencial y/o remota. 

X 

Institución Educativa 



 

 

x 

x 

OFIMÁTICA 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 

(Word; Open Office, Write, 

etc.) 

   
x 

 

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.) 

   
x 

 

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

   
x 

 

(Otros) x    

 

IDIOMAS No aplica Básico Intermedio Avanzado 

 
Inglés 

 
x 

   

 
……. 

    

 
……. 

    

Observaciones.- 

 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 
C)¿Se requiere Colegiatura? 

Manejo de estrategias y herramientas de uso de tecnologías de la información y comunicación (Evaluación Técnica). Se desenvuelve en entorno 

virtuales generados por la TIC. 

Conocimiento y manejo de aplicaciones y soluciones tecnológicas (Plataformas, aplicativos, entre otros). 

Conocimiento sobre gestión, planificación, organización y liderazgo para la administración de recursos tecnológicos en el aul a. 

De preferencia con conocimientos en administración de servidores en plataforma Windows y/o Linux. 

Conocimiento de normatividad vigente vinculada a procesos e instrumentos de gestión escolar y del Modelo de Servicio Educativo JEC 

Conocimiento en reparación o mantenimiento de computadoras. 

Cursos de Ofimática como mínimo de 90 horas o curso de reparación o mantenimiento de computadoras. 

Curso o diplomado o capacitación de integración de las TIC en el proceso de aprendizaje o afines como mínimo de 90 horas. 

 
 
 
 

 

 FORMACION ACADEMICA  

 

 

Incom 

pleta 

 

Comp 

leta 

 
Egresado 

 
Si No 

 

Primaria Bachiller 

 
 

 
Secundaria 

 
 

Título/Licenci 

atura 

 
Técnica 

Básica (1 o 2 

años) 

 
 

Maestría 

 
 

Si No 

 
Técnica 

Superior (3 o 4 

años) 

 

Universitario 

 
 

Egresado 
 
 

 
Doctorado 

Egresado 

 
 

Titulado 
 
 
 
 
 

 
Titulado 

 
 CONOCIMIENTOS  

 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :  

 

     B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.  

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas 

 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 
 

  Nivel de Dominio    Nivel de Dominio 

 

x 

 
No aplica 

 

x 

 
 

No aplica 

 

¿Requiere Habilitación Profesional? 

 
 

Computación e Informática o en 

Computación o Informática o en 

Educación con especialidad de 

Computación o Informática. 

x 



 

 

18 meses. 

 

10 meses como coordinador o asistente de Soporte Técnico de los recursos tecnológicos en IIEE u otra entidad pública o privada. En el caso de 

profesor en computación e informática o bachiller en educación: 10 meses como docente a cargo del aula de innovación o la que haga sus veces. 

No aplica 

Iniciativa, Análisis, Control, Planificación. 

 EXPERIENCIA  

 

 Experiencia General  
 

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral ; la sea en el sector público o privado 

    Experiencia Específica  

 
A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sectorpúblico: 

 
 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (Noaplica) 

 

Practicante 

Profesional 

Auxiliar o 

Asistente 

 
Analista 

 
Especialista 

Supervisor / 

Coordinador 

Jefe de Área o 

Dpto. 

Gerente o 

Director 

 

 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

 

 NACIONALIDAD  

 

¿Se requiere nacionalidad peruana? 

 

 
Anote el sustento: 

 

 HABILIDADES O COMPETENCIAS  

 

 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

Lugar de prestación del servicio: 
El servicio se realizará en la institución educativa / El servicio se realizará de manera rotativa en las 

IIEE de la jurisdicción de la UGEL respectiva. 

Duración del contrato: Los contratos tienen vigencia desde su suscripción hasta el 31 de diciembre 2021.. 

Remuneración mensual: 
S/ 1,350.00 (Mil trescientos cincuenta y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones 

de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
 
 

 
Otras condiciones esenciales del contrato: 

 

-Jornada laboral máxima de 48 horas semanales. 

-No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

-No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

-No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 30794 y 

Nº 30901. 

 
 
 
 

 
 

No aplica. 

  SI x No 

No aplica 

 



 

 

IV. CRONOGRAMA Y ETAPA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN: 
 

4.1. Cronograma del proceso: Formador Tutor del Nivel Primaria – Multigrado, Profesional de 
Tecnología Médica para CEBE, Personal de Mantenimiento y Coordinador (a) de 
Innovación y Soporte Tecnológico. 

PRIMERA ETAPA: Convocatoria 

ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES 

 
 

1 

Publicación           del           Proceso 

SERVIR/Talento Perú (Aplicativo para el 

Registro y Difusión de ofertas laborales del 

Sector Publico) 

Del 27 al 29 de 

setiembre 2021 

 
 

Oficina de Recursos Humanos 

 
 

2 

Publicación de la convocatoria en el portal 
Web institucional de la UGEL, y el portal web 
www.empleosperu.gop.pe 

Del 27 al 29 de 

setiembre 2021 

Oficina de Relaciones Públicas de 
la 

DRE y las UGEL 

 
 

3 

Presentación    del    currículo    vitae 

documentado en físico 

Del 29 de 

setiembre al 01 

de octubre 2021 

Mesa de Partes de la UGEL Rioja en 
el Horario de 8:00 am a 1:00 pm y de 

2:00 pm a 5:00 pm 

SEGUNDA ETAPA: Evaluación curricular 

ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES 
 

4 
Evaluación de requisitos mínimos del 

currículo vitae, eliminatoria. 

04 de octubre 2021  

Comité de Evaluación 

 

5 
Publicación f inal  de resultados del  currículo 
vitae 05 de octubre 2021 

 

Comité de Evaluación 

6 
Presentación de reclamos a través de 
mesa d e  p a r t e s  d e  l a  UGEL, según 
corresponda. 

06 de octubre 2021 Postulante 

7 Absolución de reclamos 06 de octubre 2021 Comité de Evaluación 

8 
Publicación f inal  de resultados del  currículo 
vitae 

 

 06 de octubre 2021 Comité de Evaluación 

 

TERCERA ETAPA: Entrevista personal 

 

ACTIVIDAD 
 

FECHAS 
 

RESPONSABLES 

 

9 
 

Entrevista personal 
07 de octubre 

2021 

 

Comité de Evaluación 

 

 10 
 

Publicación de resultados finales. 07 de octubre 2021 
 

Comité de Evaluación 

CUARTA ETAPA: Suscripción del contrato 

ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES 
 

11 
 

Suscripción y registro del contrato 11 de octubre 2021 
Oficina de Recursos Humanos de la 

UGEL 
 

 12 
Reporte del informe a la DRE San 

Martin. 12 de octubre 2021 

 

Comité de Evaluación 

http://www.empleosperu.gop.pe/


 

 

4.2. Etapa del proceso de evaluación:  
 

Todas las etapas de proceso de contratación CAS tienen carácter eliminatorio y se 
desarrollan según lo establecido en el numeral 3 del artículo 3.1 del Reglamento del 
Decreto legislativo Nº 1057. 

 
4.2.1. Criterios para la etapa de evaluación de los postulantes 

 
Los criterios de evaluación dentro del Proceso de selección tendrán un máximo y   
un mínimo de puntaje, distribuyéndose de la siguiente manera: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

V. FINANCIAMIENTO: 
 

Unidad ejecutora 306- Educación Rioja 

Fuente de financiamiento Recursos Ordinarios 

Función 22 Educación 

Programa Presupuestal 0090 

Especifica de Gasto 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de servicios 
2.3.2.8.1.2 Contribuciones a Essalud de CAS 
2.3.2.8.1.4 Aguinaldo de Cas 

 

 

 
5.1. Documentos a presentar: 
 

Los documentos debidamente foliados, serán presentados en folder en un sobre cerrado 
con su respectiva etiqueta a través de Mesa de Partes, según formato publicado en portal 
WEB de la Unidad de Gestión Educativa Local Rioja, en los días y horas señaladas en el 
cronograma. 

 
5.2. De la presentación de la Hoja de Vida: 
 

La información consignada debe ser llenada obligatoriamente a computadora; la hoja de 
vida tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA, por lo que el postulante será responsable 
de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MINIMO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

A. EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA    

A1. Formación Académica 17.5% 25 35 

A2. Experiencia General 7.5% 10 15 

A3. Experiencia Especifica 17.5% 25 35 

A4. Cursos o estudios de especialización 7.5% 10 15 

Puntaje total de la Evaluación de la Hoja 
de Vida 

50% 70 100 

B. ENTREVISTA PERSONAL    

B1. Conocimientos para el puesto 30% 42 60 

B2. Habilidades o Competencias 20% 28 40 

Puntaje Total de Entrevista 50% 70 100 

PUNTAJE TOTAL: 100% 140 200 



 

 

posterior que lleve a cabo la entidad. Si la presentación del expediente no se ajusta a los 
formatos será descalificado, sin someterse a revisión. (Solo se evalúa la Hoja de Vida) 

 
5.3. Documentación adicional: 

 
 Declaración Jurada de acuerdo a los anexos. Copia de DNI actualizado. 
 No se devolverán los expedientes (currículos) entregados por los postulantes. 

 
5.4. De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 

 
5.4.1. Declaratoria del proceso como desierto 

 
 Declaración Jurada de acuerdo a los anexos. Copia de DNI actualizado. 
 No se devolverán los expedientes (currículos) entregados por los postulantes. 

 
5.4.2. Cancelación del proceso de selección 

 
 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 

responsabilidad de la entidad: 
 Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 

inicio del proceso de selección. 
 Por restricciones presupuestales.  
 Otras debidamente justificadas 

 
5.4.3. Desclasificación del proceso de selección  

 
 Constituye causal de descalificación lo siguiente: 
 La no presentación de los anexos de acuerdo a lo establecido en la presente base 

del concurso. 
 Ficha de Inscripción con llenado incompleto. 
 Estar postulando a más de un puesto de trabajo o a más de una UGEL 
 Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de 

selección, serán resueltos por el comité de evaluación. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

a) Para el proceso se considera experiencia laboral, aquellas que sean acreditadas 
con Contratos o Constancias o Certificados laborales acorde al cargo que postula, 
incluso los que se hayan efectuado con anterioridad a la obtención del título 
profesional, sin considerar las prácticas pre-profesionales. 
 

b) Los diplomados y/o especialización deben ser acreditados con el certificado o 
calificaciones de los módulos o asignaturas de estudios. 

 
c) Los postulantes aptos deben presentarse obligatoriamente a las etapas del proceso 

de evaluación que les corresponde, caso contrario serán eliminados 
automáticamente del proceso. 

 
d) Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de 

selección, serán resueltos por la Comisión de Evaluación. 



 

 

 
e) El postulante ganador para la suscripción del contrato deberá presentar su 

Suspensión de Renta de cuarta categoría. 
 

VI. ANEXOS: 
 

 Anexo N°01: Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el estado 
(declaración 

 Jurada 1-A, 1-B Y 1-C) 
 Anexo N°02: Formato estándar de hoja de vida 
 Anexo N°03: formato de etiqueta de presentación de sobres 
 Anexo N°05: Declaración Jurada de Datos Personales. 
 Anexo N° 06: Declaración Jurada de no haber sido denunciado, estar procesado o 

sentenciado por violencia familiar y/o sexual. 
 Anexo Nº 07: Declaración Jurada de parentesco por razones de consanguinidad, afinidad o 

por razón de matrimonio o unión de hecho (Ley N°27771). 
 

Rioja, 24 de setiembre 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


